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Consejería de Economía y Hacienda

252 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2010, de la Dirección Ge-
neral de Tributos y Gestión y Ordenación del Juego, por la
que se habilita al Registro Telemático de la Consejería de
Economía y Hacienda para la realización de trámites tele-
máticos durante la tramitación de diversos procedimientos.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10.1 del Decre-
to 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, que establece que tras la en-
trada en vigor de este Decreto podrán habilitarse los Registros Tele-
máticos para la recepción o salida de solicitudes, escritos y
comunicaciones relativos a otros procedimientos y trámites, me-
diante resolución del órgano, organismo o entidad que tenga atribui-
da la competencia para resolver el procedimiento, previos informes
de la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al
Ciudadano y del Organismo Autónomo Informática y Comunicacio-
nes de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, y de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002,
de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación de la
calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Cali-
dad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Habilitación Registro Telemático

Habilitar al Registro Telemático de la Consejería de Economía y
Hacienda para la realización de trámites telemáticos durante la tra-
mitación del expediente de los procedimientos denominados “Soli-
citud de prórroga de los plazos de presentación del Impuesto sobre
Sucesiones”, “Ejecución de resolución administrativa y/o judicial”,
“Recurso de reposición contra providencia de apremio”, “Autoriza-
ción temporal para la práctica de modalidades de juegos colectivos
de dinero y azar a efectos de demostración”, “Comunicación de
apertura de salones recreativos”, “Autorizaciones de salones de jue-
go”, “Autorización de instalación de máquinas recreativas en bares
y cafeterías”, “Autorización para la organización y comercializa-
ción de apuestas hípicas”, “Autorización para la celebración de rifas
y tómbolas”, “Inscripción provisional de modelos de máquinas y ex-
plotación provisional de máquinas recreativas con premio progra-
mado”, “Inscripción en registro de interdicciones de acceso al juego
(prohibidos)”, “Autorización para la actividad de explotación de

máquinas recreativas y de juego”, “Autorización de máquinas re-
creativas y de juego”, “Interconexión de máquinas”, ”Autorización
de laboratorio de ensayo de material de juego”, “Devolución de in-
gresos indebidos en materia de juego”, “Recurso potestativo de re-
posición contra actos administrativos que pongan fin a la vía admi-
nistrativa en materia de ordenación y gestión del juego”, “Recurso
de alzada contra resoluciones y actos administrativos que no pongan
fin a la vía administrativa en materia de ordenación y gestión del
juego”, ”Revocación de autorizaciones administrativas en materia
de juego”, “Recurso extraordinario de revisión contra actos admi-
nistrativos firmes en materia de ordenación y gestión del juego”.

La inclusión en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviem-
bre, de los procedimientos “Solicitud de prórroga de los plazos de pre-
sentación del Impuesto sobre Sucesiones”, “Ejecución de resolución
administrativa y/o judicial”, “Recurso de reposición contra providen-
cia de apremio”, “Autorización temporal para la práctica de modalida-
des de juegos colectivos de dinero y azar a efectos de demostración”,
“Comunicación de apertura de salones recreativos”, “Autorizaciones
de salones de juego”, “Autorización de instalación de máquinas recrea-
tivas en bares y cafeterías”, “Autorización para la organización y co-
mercialización de apuestas hípicas”, “Autorización para la celebración
de rifas y tómbolas”, “Inscripción provisional de modelos de máquinas
y explotación provisional de máquinas recreativas con premio progra-
mado”, “Inscripción en registro de interdicciones de acceso al juego
(prohibidos)”, “Autorización para la actividad de explotación de má-
quinas recreativas y de juego”, “Autorización de máquinas recreativas
y de juego”, “Interconexión de máquinas”, ”Autorización de laborato-
rio de ensayo de material de juego”, “Devolución de ingresos indebi-
dos en materia de juego”, “Recurso potestativo de reposición contra
actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa en materia
de ordenación y gestión del juego”, “Recurso de alzada contra resolu-
ciones y actos administrativos que no pongan fin a la vía administrati-
va en materia de ordenación y gestión del juego”, ”Revocación de
autorizaciones administrativas en materia de juego”, “Recurso extraor-
dinario de revisión contra actos administrativos firmes en materia de
ordenación y gestión del juego” que deberá entenderse modificado en
lo relativo a este procedimiento en el texto del último párrafo de la re-
lación de procedimientos adscritos a la Consejería de Economía y Ha-
cienda, siendo de aplicación el siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemático:
Todos aquellos que en el momento de la presentación de la soli-

citud de inicio del procedimiento se encuentren en situación de ope-
rativos en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido
en la página web www.madrid.org”.

Madrid, a 4 de enero de 2010.—El Director General de Tributos
y Gestión y Ordenación del Juego, Fernando Prats Máñez.
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y Ordenación y Gestión del Juego 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado:

2.- Datos de el/la representante:

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

Deseo ser notificado/a por correo certificado � Interesado � Representante � Otro:(Indique Apellidos, Nombre)

Apellidos Nombre

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.-  Documentación a aportar:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Fotocopia Certificado de defunción �
Poder de representación, si actúa a través de representante �

5.- Actuando en nombre propio y/o en representación de los herederos de:

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico País
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

1º) Nombre del 
causante Con NIF

Con domicilio en : Nombre Vía Localidad
Fecha de 
defunción:

2º) Que según los datos obrantes hasta la fecha, los herederos declarados o presuntos del causante son:
Nombre y Apellidos NIF DOMICILIO: Calle y Localidad. Grado parentesco

Etiqueta del Registro

Solicitud de prórroga de los plazos de presentación del Impuesto sobre SucesionesSOLICITUD DE PRÓRROGA DE LOS PLAZOS DE PRESENTACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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3º) Que los bienes y derechos de titularidad del causante a la fecha del fallecimiento son los siguientes:

BIENES INMUEBLES:

Referencia catastral Descripción del inmueble Valoración

BIENES MUEBLES: CUENTAS CORRIENTES, FONDOS DE INVERSIÓN, ACCIONES

Entidad Bancaria Número de cuenta Valoración

OTROS BIENES Y DERECHOS (VEHÍCULOS, SEGUROS DE VIDA, ETC)

Descripción del bien o derecho Valoración

4º) Que no han transcurrido cinco meses desde la fecha de fallecimiento
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Comunidad de Madrid
6.- Solicita:

7.- Nota informativa:

En Madrid, a ………. de ……………….. de ……………

La concesión por un plazo de 6 meses de prórroga en la presentación de la declaración tributaria por el Impuesto de Sucesiones 
de acuerdo con lo establecido en el art. 68 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre), por los siguientes motivos:

Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud sin que se hubiese notificado Resolución, se entenderá concedida la 
prórroga siempre que se hayan cumplido los requisitos de la normativa vigente.

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda.
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero TRIBSUBPA, cuya finalidad es la gestión de los tributos 
competencia de la Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid (www. madrid.org/apdcm), y no podrán ser cedidos salvo en los supuestos previstos en la Ley. El órganos responsable 
del fichero es la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Pº del General Martínez Campos nº 30, de Madrid (28010); todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

FIRMA
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Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado:

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico País
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de ejecución de resolución administrativa y/o judicialSOLICITUD DE EJECUCIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O JUDICIAL

6.-  Solicito la ejecución de la resolución:

� Del Tribunal Económico-Administrativo de 
Madrid Nº Reclamación

� Del Tribunal Superior de Justicia de Madrid Nº Resolución:

� Recurso de Reposición Nº Recurso:

� Otros Dato de la 
Resolución

5.-  Medio elegido para efectuar la devolución:

� TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA
Nombre de la entidad bancaria Domicilio Sucursal Localidad Provincia

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta

� COMPENSACIÓN en los términos del Reglamento General de Recaudación. 
           Deudas a compensar:
� CHEQUE

4.-  Documentación a aportar:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Poder de representación, si actúa a través de representante �
Resolución judicial �

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº�
Piso Puerta CP Localidad Provincia

3.-  Medio de notificación:

2.- Datos de el/la representante:

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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7.- En dicha resolución se establece de modo expreso:

LA TRAMITACIÓN QUEDA CONDICIONADA A QUE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  DISPONGA DE LA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL  OBJETO DE  LA PRESENTE SOLICITUD DE EJECUCIÓN

En Madrid, a ………. de ……………….. de ……………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda.
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero TRIBSUBPA, cuya finalidad es la gestión de los tributos competencia 
de la Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid (www. madrid.org/apdcm), y no podrán ser cedidos salvo en los supuestos previstos en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que 
figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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Dirección General de Tributos y de Ordenación y 
Gestión del Juego

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos de el/la recurrente:

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico País
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Recurso de Reposición Contra Providencia de ApremioRECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA PROVIDENCIA DE APREMIO

5.- Motivos de oposición al acto:

�
Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago

�
Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en periodo voluntario y otras causas de suspensión 
del procedimiento de recaudación.

�
Falta de notificación de la liquidación.

�
Anulación de la liquidación o error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la 

identificación del deudor o de la deuda apremiada

�
Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación del deudor o de la 
deuda apremiada.

4.- Datos de la resolución o acto que se recurre:

Acto recurrido ( PROVIDENCIA DE APREMIO)
Nº de referencia del acto
Fecha del acto Fecha de notificación

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a en el domicilio siguiente:
Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

2.- Datos de el/la representante:

NIF  Apellidos
Nombre/Razón Social
Correo electrónico País
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

1.- Datos del solicitante:

NIF Nombre de la asociación
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante de la asociación o persona autorizada:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos especialidades de la modalidad de juego:

Nombre
Tiempo de la demostración

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Solicitud de autorización temporal para la práctica de modalidades de juegos colectivos 
de dinero y azar a efectos de demostración

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA PRÁCTICA DE MODALIDADES DE JUEGOS
COLECTIVOS DE DINERO Y AZAR A EFECTOS DE DEMOSTRACIÓN

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Memoria descriptiva de las especialidades de las modalidades de juego 
objeto de la demostración en cuanto apremios, elementos y reglas de 
desarrollo.

�

Acreditación de los poderes otorgados por la asociación �
Relación de los establecimientos autorizados en que se llevarán a cabo 
las partidas de demostración �

Horarios de las partidas �
Sistemas y procedimientos previstos para la fiscalización y control de las 
partidas por el órgano competente en materia de ordenación y gestión de 
juego

�

Justificante de pago de la tasa por servicios administrativos (modelo 030-
Tasa 6503) �

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

1.- Datos del titular del establecimiento:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos del establecimiento:

Nombre comercial
Superficie total Superficie destinada a juego
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Comunicación de actividad de salón recreativoCOMUNICACIÓN DE ACTIVIDAD DE SALÓN RECREATIVO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

4.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos del anterior titular:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

1.- Datos del nuevo titular:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Comunicación de cambio de titularidad de salón recreativoCOMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE SALÓN RECREATIVO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Datos del establecimiento:

Nombre comercial
Superficie total Superficie destinada a juego
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

6.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

7.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud
Acreditación de la disponibilidad del local �

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

1.- Titular del establecimiento:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos del establecimiento:

Nombre del establecimiento
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Solicitud de autorización de funcionamiento de salones de juegoSOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE SALONES DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud
Documento que acredite la disponibilidad del local. �
Copia de la licencia municipal de apertura y funcionamiento a nombre 
de la empresa solicitante. �
Plano del local a escala no superior a 1/100, visado por el Colegio 
profesional correspondiente, con indicación expresa de la superficie 
destinada a juego y plano de situación del mismo.

�

Copia simple notarial de los poderes de representación otorgados por 
la empresa para contraer obligaciones en su nombre, en su caso � �

Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030-tasa  5090) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

1.- Titular del establecimiento:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos del establecimiento:

Nombre del establecimiento Nº Autorización
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Solicitud de renovación de la autorización de funcionamiento de salones de juegoSOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE SALONES DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autoriza Consulta (*)
Documento que acredite la disponibilidad del local. �
Copia de la licencia municipal de apertura y funcionamiento a nombre 
de la empresa solicitante. �
Copia simple notarial de los poderes de representación otorgados por 
la empresa para contraer obligaciones en su nombre, en su caso � �
Plano de situación del local, a escala no superior a 1/100, visado por el 
Colegio profesional correspondiente, con indicación expresa de la 
superficie destinada a juego y plano de situación del mismo.

�

Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030-tasa  5100) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

1.- Titular del establecimiento adquiriente:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Titular del establecimiento transmitente:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

4.- Datos del establecimiento a transmitir:

Nombre del establecimiento Nº Autorización
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Solicitud de transmisión de la autorización de funcionamiento de salones de juegoSOLICITUD DE TRANSMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE SALONES DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

6.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Documento que acredite la disponibilidad del local �
Documentación acreditativa de la constitución y vigencia de las garantías 
que establece el art. 61 del Reglamento de máquinas recreativas y de 
juego de la Comunidad de Madrid

� �

Copia simple notarial de los poderes de representación otorgados por la 
empresa para contraer obligaciones en su nombre, en su caso � �

Anexo de la declaración responsable (art. 19.2 Ley 6/2001) �

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

1.- Titular del establecimiento:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos del establecimiento:

Nombre del establecimiento
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Consulta previa de viabilidad para funcionamiento de salones de juegoCONSULTA PREVIA DE VIABILIDAD PARA FUNCIONAMIENTO DE SALONES DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Fotocopia del documento nacional de identidad  del solicitante, si es 
persona física � �

Pasaporte del solicitante, si es persona física �
Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad, es persona 
jurídica �
Copia simple notarial de los poderes de representación otorgados por la 
empresa para contraer obligaciones en su nombre, en su caso � �

Plano del local y de situación del mismo �
Memoria descriptiva del local, suscrita por técnico competente, sobre el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el Reglamento de máquinas 
recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid o acerca de la 
posibilidad de que el local los cumpla una vez realizadas las oportunas 
obras de adaptación.

�

Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030- Tasa 5110) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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7.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
DNI,  pasaporte o tarjeta de residente del titular del establecimiento, en 
caso de ser persona física � �

NIF en caso de ser persona jurídica �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
solicitante, en su caso � �
Copia de la escritura de constitución, o de las modificaciones habidas, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil y copia de los poderes 
otorgados por la empresa para contraer obligaciones en su nombre, en 
caso de ser persona jurídica.

�

Documento acreditativo de la obtención de la licencia municipal de 
apertura y funcionamiento del establecimiento, o, en su caso, de la 
solicitud de dicha licencia o del cambio de titularidad de la misma, o 
cualquier documento o certificado del Ayuntamiento sobre la situación 
administrativa del expediente municipal en el momento de la solicitud de 
la autorización de instalación, en el que debe constar la actividad y 
ubicación del establecimiento.

�

Documento o título admitido en derecho que acredite la disponibilidad del 
local por el titular del establecimiento. o, en su defecto, declaración 
responsable del mismo sobre dicha disponibilidad, cuya firma estará 
reconocida o adverada por entidad bancaria o legitimada por fedatario 
público.

�

Plano de situación del local, a escala no superior a 1/100. �
Anexo declaración responsable de que el local no se encuentra en 
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 43.4 del Reglamento de 
máquinas  recreativas y de juego de la Comunidad de Madrid.

�

Anexo firma solicitud empresa operadora �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030-tasa  5046) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

4.- Datos de la empresa operadora:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos del establecimiento:

Nombre del establecimiento Nº Establecimiento
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante del titular:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

1.- Titular del establecimiento:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Comunicación de cambio de titular de la autorización para la instalación de máquinas 
recreativas y de juego en bares, cafeterías y otros establecimientos

COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS
RECREATIVAS Y DE JUEGO EN BARES, CAFETERÍAS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

6.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
DNI,  pasaporte o tarjeta de residente del titular del establecimiento, en 
caso de ser persona física � �

NIF en caso de ser persona jurídica �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por las empresas titulares 
de los establecimientos, en su caso � �
Copia de la escritura de constitución, o de las modificaciones habidas, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil y copia de los poderes 
otorgados por la empresa para contraer obligaciones en su nombre, en 
caso de ser persona jurídica.

�

Documento acreditativo de la obtención de la licencia municipal de 
apertura y funcionamiento del establecimiento, o, en su caso, de la 
solicitud de dicha licencia o del cambio de titularidad de la misma, o 
cualquier documento o certificado del Ayuntamiento sobre la situación 
administrativa del expediente municipal en el momento de la solicitud de 
la autorización de instalación, en el que debe constar la actividad y 
ubicación del establecimiento.

�

Documento o título admitido en derecho que acredite la disponibilidad del 
local por el titular del establecimiento. o, en su defecto, declaración 
responsable del mismo sobre dicha disponibilidad, cuya firma estará 
reconocida o adverada por entidad bancaria o legitimada por fedatario 
público.

�

Anexo firma solicitud empresa operadora �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030-tasa  5047) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid

1.- Titular del establecimiento:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de modificación de la autorización de instalación en bares, cafeterías 
y otros establecimientos

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN EN BARES,
 CAFETERÍAS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS

5. Número de máquinas objeto de la modificación:

Tipo B
Nº de máquinas solicitadas por tipo

Tipo D

4.- Datos de la empresa operadora:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos del establecimiento:

Nombre del establecimiento Nº Establecimiento
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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6.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

7.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Relación detallada de la modificación producida en cualquiera  de 
los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la 
autorización 

�

Documentación acreditativa de las modificaciones �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por  la empresa 
solicitante, en su caso � �

Anexo firma solicitud empresa operadora �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 
5047) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

1.- Datos del solicitante:

NIF Razón Social Nº Ins.Reg.Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia

Fax Teléfono 
fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Solicitud de autorización para la organización y comercialización de apuestas hípicas
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE APUESTAS HÍPICAS

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4. Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Acreditación inscripción en el Registro de Juego � �
Resguardo del depósito de garantía en Tesorería � �
Anexos de la declaración responsable  (art. 19.2 Ley 6/2001). �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la Empresa. � �
Propuesta detallada de las modalidades de apuesta hípica externa y de 
los soportes que los representen con indicación de las bandas de 
fluctuación máximas y mínimas de las mismas y de las fórmulas 
necesarias para el reparto de premios.

�

Propuesta de horario para la realización de apuestas . �
Acreditación de la homologación del material de juego y de los sistemas 
y terminales de  control  y expedición de apuestas y de los instrumentos 
técnicos de comunicación a distancia o interactivos.

�

Convenio o contrato con los hipódromos sobre cuyas carreras se 
pretende apostar �

Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030-tasa  5131) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

1.- Datos del solicitante:

NIF Razón Social Nº Ins.Reg.Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia

Fax Teléfono 
fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Solicitud de renovación de la autorización para la organización y comercialización de 
apuestas hípicas

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN
Y COMERCIALIZACIÓN DE APUESTAS HÍPICAS

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4. Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Acreditación inscripción en el Registro de Juego � �
Resguardo del depósito de garantía en Tesorería �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la Empresa. � �
Propuesta detallada de las modalidades de apuesta hípica externa y de 
los soportes que los representen con indicación de las bandas de 
fluctuación máximas y mínimas de las mismas y de las fórmulas 
necesarias para el reparto de premios.

� �

Propuesta de horario para la realización de apuestas . � �
Acreditación de la homologación del material de juego y de los sistemas 
y terminales de  control  y expedición de apuestas y de los instrumentos 
técnicos de comunicación a distancia o interactivos.

� �

Convenio o contrato con los hipódromos sobre cuyas carreras se 
pretende apostar � �

Anexos de la declaración responsable (art. 19.2 Ley 6/2001) �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030- Tasa  5132) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

Solicitud de autorización de rifas y tómbolasSolicitud de autorización de rifas y tómbolas
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE RIFAS Y TÓMBOLAS

1.- Datos del solicitante:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos de la rifa o tómbola:

Tipo � Benéfica � De utilidad pública � De interés particular
Fecha de inicio Fecha de terminación
Lugar o establecimiento de celebración
Nº papeletas, billetes o participaciones Precio en euros de papeletas, billetes o participaciones
Ámbito territorial
Persona obligada al pago de gastos e impuestos
Destino de los beneficios

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Memoria en la que se exponga el modo de efectuar la venta o 
distribución de papeletas, billetes o participaciones.

�

Relación detallada de los premios, precio y forma de adjudicación. En
caso de inmuebles deberán estar previamente adquiridos, con indicación 
de linderos, extensión y cargas de la finca.. En el caso viajes 
especificación de los servicios incluidos en los mismo. Si se tratase de 
vehículos, indicación del obligado al pago del impuesto de matriculación.

�

Relación detallada de los vendedores de billetes o papeletas y �
Fotocopia los documentos identificativos de los vendedores. � �
Escritura de constitución  de la Sociedad y, en su caso, estatutos 
sociales, inscritos en el Registro Mercantil

�

Bases de la celebración. �
Proyectos de anuncios o proyectos publicitarios. �
Contratos, facturas, títulos o documentos que acrediten la propiedad de 
los premios.

�

Certificación del solicitante de la asunción de las responsabilidades y 
obligaciones a que den lugar la actuación de los vendedores.

�

Referencia a la forma por la que se hubiera declarado de utilidad pública 
la entidad o el fin a que se destinan los beneficios o certificación emitida 
por el organismo oficial correspondiente

�

Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 5060) �

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de profesionales inscritos en el 
Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual 
se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Persona

FIRMA
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41 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

Solicitud de inscripción provisional de modelo y permiso provisional de máquinas
1.- Datos de la empresa fabricante/importadora:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil
Nombre fabricante extranjero
Nº licencia importación Fecha de licencia
Nombre fabricante UE o EEE
Responsable comercialización en España
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono móvil

2.- Datos de el/la representante de la empresa fabricante/importadora:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Solicitud de inscripción provisional de modelo y permiso provisional de máquinas 
recreativas y de juegoSOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PROVISIONAL DE MODELO Y PERMISO PROVISIONAL DE MÁQUINAS

RECREATIVAS Y DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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3.- Datos de la empresa operadora:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

4.- Datos de el/la representante de la empresa operadora:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

5.- Datos de la máquina:

Tipo Modelo Serie Nº de máquina

6.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia
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7.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la 
solicitud

Ficha por triplicado en la que han de figurar:

- Tres fotografías del exterior de la máquina, nítidas y en color
- Nombre comercial del modelo.
- Nombre del fabricante o importador, nº de inscripción en el Registro del Juego, datos del fabricante 
extranjero, en su caso, y nº y fecha de la licencia de importación.
- Dimensiones de la máquina
- Memoria descriptiva del juego o de los juegos, que incluya forma de uso.

�

Planos de la máquina y de su sistema electrónico suscritos por técnico competente y visado por el 
Colegio profesional respectivo, por duplicado

�

Declaración CE de conformidad. �
Certificado de cumplimiento del Reglamento Electrónico para baja tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias suscrito por técnico competente y visado por el Colegio profesional respectivo.

�

Anexo declaración responsable de no incurrir en los supuestos del art. 6.3 de la Ley 6/2001, de 3 de 
julio,  de Juego de la Comunidad de Madrid, y del art. 17.2 del Reglamento de Máquinas Recreativas y 
de Juego.

�

Resumen estadístico de una simulación de la secuencia de juego, indicando al menos dos ciclos (en el 
caso de  máquinas de tipo B), o una muestra suficientemente significativa de la serie estadística (en el 
caso de máquinas de tipo C)

�

Ejemplar de la memoria de juego. �
Descripción del tipo de contadores �
Indicación del precio de utilización (en el caso de máquinas tipo D). �

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                          , a……..... de ……..…………..… de…………

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

1.- Datos del solicitante:

DNI NIE Pasaporte
Tarjeta Residente Otros
Nombre Primer apellido
Segundo apellido Fecha nacimiento
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Solicita:

� Establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar
� Casinos
� Locales de apuestas

Ser incluido en el Registro de 
Interdicciones de Acceso al Juego, en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid 
a fin de que me sea  PROHIBIDO   el 
acceso a � Máquinas de tipo B.3

3.- Duración de la prohibición:

� Por Meses � Por  Años � Por tiempo indefinido

El tiempo mínimo de la interdicción es de 6 meses según lo dispuesto en el art. 24 del Decreto 24/1995 de 16 de marzo  (BOCM  
n.77 de 31 de marzo)

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Solicitud de inscripción en el Registro de Interdicciones de acceso al juego
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE INTERDICCIONES DE ACCESO AL JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
DNI � �
NIE � �
Pasaporte �
Tarjeta de residente �
Otro documento acreditativo de identidad �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Esta solicitud puede ser presentada en los casinos, en las salas de juegos colectivos de dinero y azar, en los salones de juego y en los locales de 
apuestas. Estos establecimientos recogerán la información necesaria para hacer efectivo el derecho subjetivo del ciudadano a que le sea prohibida 
la entrada en los mismos y entregarán un recibo de la solicitud al interesado. También puede presentarse ante el órgano competente en materia de 
ordenación y gestión del juego, el cual practicará el asiento correspondiente en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego. Igualmente, el 
interesado en la prohibición de acceso a los juegos y apuestas que se desarrollen telemáticamente podrá gestionar esta solicitud a través del 
sistema diseñado al efecto.
NOTA: se comunica que la solicitud de cancelación de la inscripción de la prohibición antes del transcurso del periodo por el que se 
solicitó la misma, devengará el pago de una Tasa Administrativa.
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RIAJ, cuya finalidad es recoger la información necesaria para hacer 
efectivo el derecho subjetivo de los ciudadanos a que les sea prohibida la entrada en los establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar, 
casinos y demás establecimientos de juego cuando así se prevea en los reglamentos técnicos correspondientes. El sistema de registro se aplicará 
igualmente a los juegos y apuestas cuando se desarrollen por medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia. Los datos se 
cederán a los titulares de los establecimientos y de las autorizaciones de organización y comercialización de los juegos y apuestas, y podrán ser 
cedidos a los órganos judiciales además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

S li it d d l ió d l i i ió l R i t d I t di i d l
1.- Datos del solicitante:

DNI NIE Pasaporte
Tarjeta Residente Otros
Nombre Primer apellido
Segundo apellido Fecha nacimiento
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Solicita:

� Establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar
� Casinos
� Locales de apuestas

Que, habiendo transcurrido seis 
meses desde la fecha de interdicción 
practicada en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid y abonado el 
pago de la tasa administrativa 
correspondientes, se CANCELE la 
inscripción de prohibición de acceso a:

� Máquinas de tipo B.3

3.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Solicitud de cancelación de la inscripción en el Registro de Interdicciones de acceso al 
juegoSOLICITUD DE CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

 DE INTERDICCIONES DE ACCESO AL JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Justificante de pago de la tasa administrativa Modelo 030- Tasa 5080 �
DNI � �
NIE � �
Pasaporte �
Tarjeta de residente �
Otro documento acreditativo de identidad �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Esta solicitud puede ser presentada en los casinos, en las salas de juegos colectivos de dinero y azar, en los salones de juego y en los locales de 
apuestas. Estos establecimientos recogerán la información necesaria para hacer efectivo el derecho subjetivo del ciudadano a que le sea prohibida 
la entrada en los mismos y entregarán un recibo de la solicitud al interesado. También puede presentarse ante el órgano competente en materia de 
ordenación y gestión del juego, el cual practicará el asiento correspondiente en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego. Igualmente, el 
interesado en la prohibición de acceso a los juegos y apuestas que se desarrollen telemáticamente podrá gestionar esta solicitud a través del 
sistema diseñado al efecto.
NOTA: se comunica que la solicitud de cancelación de la inscripción de la prohibición antes del transcurso del periodo por el que se 
solicitó la misma, devengará el pago de una Tasa Administrativa.
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RIAJ, cuya finalidad es recoger la información necesaria para hacer 
efectivo el derecho subjetivo de los ciudadanos a que les sea prohibida la entrada en los establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar, 
casinos y demás establecimientos de juego cuando así se prevea en los reglamentos técnicos correspondientes. El sistema de registro se aplicará 
igualmente a los juegos y apuestas cuando se desarrollen por medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia. Los datos se 
cederán a los titulares de los establecimientos y de las autorizaciones de organización y comercialización de los juegos y apuestas, y podrán ser 
cedidos a los órganos judiciales además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

1.- Datos de la empresa operadora:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Objeto de la solicitud:

Tipo de máquinas Tramo de nº de máquinas 

� B � 1-50 � 51-100 � Más de 100

� C � 1-50 � 51-100 � Más de 100

� D � 1-50 � 51-100 � Más de 100

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Solicitud de autorización para la actividad de explotación de máquinas recreativas y de 
juego

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN
 DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Resguardo del depósito de garantía en Tesorería � �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
operadora, en su caso. � �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030- Tasa 1723) 
por cada autorización �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid

1.- Datos de la empresa operadora:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de modificación de la autorización para la actividad de explotación de 
máquinas recreativas y de juego

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN
DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE JUEGO

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

3.- Objeto de la solicitud:

� Modificar el tipo de máquinas � Ampliar el tramo de máquinas � Reducir  el tramo de máquinas

Tipo de máquinas autorizado Tramo de nº de máquinas autorizado

� B � 1-50 � 51-100 � Más de 100

� C � 1-50 � 51-100 � Más de 100

� D � 1-50 � 51-100 � Más de 100

Tipo de máquinas solicitado Tramo de nº de máquinas solicitado

� B � 1-50 � 51-100 � Más de 100

� C � 1-50 � 51-100 � Más de 100

� D � 1-50 � 51-100 � Más de 100

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Resguardo del depósito de garantía en Tesorería, en su caso � �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
operadora, en su caso. � �
Copia de la modificación de las escrituras de la empresa, en el caso de 
que la modificación solicitada suponga un cambio de su objeto social �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

1.- Datos de la empresa operadora:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos de la máquina:

Tipo Nº de inscripción del modelo Serie máquina Nº de máquina
Nº fabricante Nombre modelo contador Serie cont. Nº contador

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Solicitud de autorización de explotación de máquinas recreativas y de juegoSOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Certificado de fabricación de la máquina a explotar �
Certificado de la empresa comercializadora conteniendo los datos 
identificativos de la máquina �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
operadora, en su caso � �

Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030- Tasa 5049) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

1.- Datos de la empresa operadora:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos de la máquina:

Nº de autorización de la máquina Tipo de máquina

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Solicitud de renovación de la autorización de explotación de máquinas recreativas y de 
juego

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN
 DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
operadora, en su caso � �

Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030- Tasa 5410) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

Solicitud de autorización para canje de máquinas recreativas y de juego
1.- Datos de la empresa operadora:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos de la máquina que se da de baja:

Nº de autorización de la máquina Tipo de máquina

4.- Datos de la máquina que se da de alta:

Tipo Nº de inscripción del modelo Serie máquina Nº de máquina
Nº fabricante Nombre modelo contador Serie cont. Nº contador

5.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Solicitud de autorización para canje de máquinas recreativas y de juego
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CANJE DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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6.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Certificado de fabricación de la nueva máquina �
Factura de adquisición u otro documento admitido que acredite la 
transmisión de la máquina �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
operadora, en su caso � �

Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030- Tasa 5049) �
Justificante de pago de la tasa fiscal correspondiente a la máquina que 
se da de baja �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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41 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

S li it d d difi ió d l t i ió d l t ió d á i ti d
1.- Datos de la empresa operadora adquiriente:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Datos de la empresa operadora transmitente:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Solicitud de modificación de la autorización de explotación de máquinas recreativas y de 
juego por transmisiónSOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN

 DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE JUEGO POR TRANSMISIÓN

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4.- Datos de la transmisión:

El solicitante presentará tantas páginas como necesite según el número de máquinas

Fecha de la transmisión 
Tipo Nombre del Modelo Serie Nº de autorización
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5.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

6.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Documento admitido en derecho que acredite la transmisión de la 
máquina �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
operadora, en su caso � �
Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030- Tasa 5043)
por cada máquina �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

3.- Datos de las máquinas y destino:

Nº de autorización Tipo de máquina Comunidad Autónoma de destino

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

1.- Datos de la empresa operadora:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Comunicación de traslado de máquinas recreativas y de juegoCOMUNICACIÓN DE TRASLADO DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

5- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
operadora, en su caso � �

Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030- Tasa 5042) �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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41 
 

 
Dirección General de Tributos y  
Ordenación y Gestión del Juego 
CONSEJERÍA DE  
ECONOMÍA Y HACIENDA  

Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

3.- Datos de la autorización que se modifica: 

Nombre de la interconexión  
Fecha de la autorización de la interconexión   Fecha última modificación sustancial  
Nombre del sistema  Nº Ins. Reg. Juego  
Nombre del fabricante  Nº Ins. Reg. Juego  
Tipo de máquinas interconectadas �B1       �B2       �B3       �C Nº de máquinas interconectadas  
 Tipo de premio � Metálico          � Especie Importe máximo del premio  (en euros)  

Nº de Local       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

2.- Datos de el/la representante: 

NIF  Nombre  
Primer Apellido  Segundo Apellido  
Correo electrónico  País  
Domicilio Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km  Nº  Escalera  Bloque  Piso  Puerta  
CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono Móvil  

 
1.- Datos de la empresa operadora: 
 
NIF  Nombre  
Primer apellido  Segundo Apellido  
Razón Social  Nº Ins. Reg. Juego  
Correo electrónico  País  
Domicilio Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km  Nº  Escalera  Bloque  Piso  Puerta  
CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono Móvil  

 
 
 

Comunicación de modificación no sustancial de la autorización de interconexión de 
máquinas de tipo B y C COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE LA AUTORIZACIÓN

 DE INTERCONEXIÓN DE MÁQUINAS DE TIPO B Y C

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4.- Datos de las máquinas afectadas por la modificación: 

Tipo de máquinas  �B1        �B2      �B3     �C  
DATOS DE LAS MÁQUINAS 

TIPO MODELO Nº AUTOR. EXPLOT. Nº LOCAL ALTA BAJA 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
    � � 
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5.- Medio de notificación: 

�  Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
 de la Comunidad de Madrid) 
 Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  

Nº/Km  Nº  Escalera  Bloque  Piso  Puerta  

� 

CP  Localidad  Provincia  

6.- Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Relación detallada de las modificaciones no sustanciales producidas en 
los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la 
autorización 

�  

Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa 
operadora, en su caso � � 
Anexo firma solicitud de los titulares de cada uno de los 
establecimientos a los que afecte la modificación, en su caso  �  

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En                                        , a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 

 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego 

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

FIRMA 
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

Solicitud de autorización de laboratorio de ensayo de material de juego y apuestas de la

3.- Datos del alcance de la autorización:

2.- Datos de el/la representante:

1.- Datos del solicitante:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Solicitud de autorización de laboratorio de ensayo de material de juego y apuestas de la 
Comunidad de MadridSOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LABORATORIO DE ENSAYO

 DE MATERIAL DE JUEGO Y APUESTAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

� Máquinas tipo B
� Máquinas tipo C
� Máquinas tipo D
� Los soportes magnéticos, ópticos, u óptico-magnéticos o de cualquier otra clase que sirvan para su instalación en la memoria 

de la máquina.
� Los contadores de jugadas de máquinas recreativas de juego y de azar
� Los sistemas informáticos de admisión y contabilidad del juego y de las propinas de los casinos de juego
� Los sistemas informáticos de elaboración de actas y control de admisión de los establecimientos de juegos colectivos
� Los aparatos de sorteo, sistemas de extracción y paneles informadores vinculados a los mismos y las máquinas automáticas 

o equipos auxiliares del jugador que se empleen durante las partidas de juegos colectivos de dinero y azar.
� Sistemas técnicos de apuestas, boletos y terminales de expedición y control  y demás material, elementos o sistemas 

utilizados para la organización y comercialización de las apuestas.
� Sistemas técnicos de seguimiento en tiempo real de las apuestas, de las cantidades apostadas y de los premios otorgados 

así como de la devolución, en su caso, de las apuestas anuladas.
� Sistemas técnicos que permitan la formalización informática, interactiva o a distancia de las apuestas.
� Sistemas técnicos que permitan la formalización informática, interactiva o a distancia de juegos.
� Otro material de juego

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la
solicitud 

Para personas jurídicas: Escritura de constitución, disposición o acuerdo de creación y, en su caso 
estatutos sociales. �
Copia simple notarial de los poderes de representación otorgados para contraer obligaciones en su 
nombre. �

Relación nominal y datos personales del personal del laboratorio. �
Acreditación concedida por entidad acreditadora habilitada, en su caso. �
Anexos de la declaración responsable. �
Para entidades privadas: Póliza de seguro de responsabilidad civil �
Documentación sobre disponibilidad de personal con adecuada cualificación  y formación técnica para la 
realización de las verificaciones requeridas. �
Documentación sobre capacidad del laboratorio para realizar las pruebas,  ensayos y demás 
actuaciones de verificación de la conformidad del material de juegos y apuestas �
Documentación sobre la capacidad del laboratorio para realizar comprobaciones en actividades 
complementarias de otros elementos que intervienen en los juegos. �
Documentación sobre disponibilidad del laboratorio para resolución de consultas formuladas por  
Admón. Públicas competentes sobre cuestiones relacionadas con los ensayos y pruebas de material de 
juego y apuestas y asistencias a reuniones de trabajo con aquellas para la unificación de criterios o para 
prestación de servicios de colaboración en la inspección, cuando así sea requerido por un órgano 
judicial o administrativo.

�

Justificante de pago de la tasa administrativa (modelo 030 – tasa 6503) �

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

1.- Datos del solicitante:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Solicitud de renovación de la autorización del laboratorio de ensayo de material de juego 
y apuestas de la Comunidad de MadridSOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL LABORATORIO DE ENSAYO DE MATERIAL

DE JUEGO Y APUESTAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

2.- Datos de el/la representante:

3.- Medio de notificación:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la 
solicitud

Para personas jurídicas: Escritura de constitución, disposición o acuerdo de creación y, en su caso 
estatutos sociales. �
Copia simple notarial de los poderes de representación otorgados para contraer obligaciones en su 
nombre. �

Relación nominal y datos personales del personal del laboratorio. �
Acreditación concedida por entidad acreditadora habilitada, en su caso. �
Anexos de la declaración responsable. �
Para entidades privadas: Póliza de seguro de responsabilidad civil �
Documentación sobre disponibilidad de personal con adecuada cualificación  y formación técnica para la 
realización de las verificaciones requeridas. �
Documentación sobre capacidad del laboratorio para realizar las pruebas,  ensayos y demás 
actuaciones de verificación de la conformidad del material de juegos y apuestas �
Documentación sobre la capacidad del laboratorio para realizar comprobaciones en actividades 
complementarias de otros elementos que intervienen en los juegos. �
Documentación sobre disponibilidad del laboratorio para la resolución de consultas formuladas por las 
Administraciones Públicas competentes sobre cuestiones relacionadas con los ensayos y pruebas de 
material de juego y apuestas, y asistencias a reuniones de trabajo con aquellas para la unificación de 
criterios o para la prestación de servicios de colaboración en la inspección, cuando así sea requerido 
por un órgano judicial o administrativo.

�

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid
Etiqueta del Registro

S li it d d difi ió d l t i ió d l l b t i d d t i l d
1.- Datos del solicitante:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social Nº Ins. Reg. Juego
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Solicitud de modificación de la autorización del laboratorio de ensayo de material de 
juego y apuestas de la Comunidad de MadridSOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL LABORATORIO DE ENSAYO

 DE MATERIAL DE JUEGO Y APUESTAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

3.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la 
solicitud Autorizo Consulta (*)

Relación detallada de la modificación producida en cualquiera de los 
requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la autorización �

Documentación acreditativa de las modificaciones �
Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empresa solicitante, 
en su caso. � �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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31 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

1.- Datos del solicitante:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Nombre/Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Solicitud de devolución de ingresos indebidos en materia de juegoSOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS EN MATERIA DE JUEGO

3.- Datos del ingreso:

Tipo de ingreso
� Ingreso importe sanción  y beneficios  ilícitos por infracción en materia de juego
� Ingreso tasa por servicios administrativos de ordenación  y gestión del juego
� Ingreso tasa por premios no pagados

Importe en euros Núm. modelo 090 / 030 / 039 Fecha del ingreso
Motivos por los que solicita la  devolución (en caso de falta de espacio se puede anexar escrito de ampliación de los motivos por 
los que se solicita la devolución)

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

5.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud
Justificante del ingreso �
Testimonio de sentencia anulatoria de sanción �
Escrito de ampliación de los motivos por los que se solicita la devolución �

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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41 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

3.- Datos de la resolución o acto que se recurre:

Órgano que resolvió
Fecha de resolución Fecha de notificación
Acto recurrido
Materia o tipo de 
expediente
Nº referencia  expediente

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

1.- Datos de el/la recurrente:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Recurso potestativo de reposiciónRECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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Página 2 de 3 Modelo: 1604F1

5.- Razón del recurso:

Debe fundarse en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En caso de falta de espacio puede el recurrente presentar un escrito anexo.
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6.- Documentación que se adjunta:

SOLICITO QUE SE TENGA POR INTERPUESTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN  O 
ACTO NOTIFICADO Y, REALIZADOS LOS TRÁMITES OPORTUNOS, SE ESTIME EL PRESENTE RECURSO Y 
SE ANULE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “AZAR”, cuya finalidad es la gestión de los datos personales sobre 
expedientes administrativos relativos a la inspección, sanciones y recursos administrativos en materia de juego, y podrán ser cedidos a los órganos 
judiciales contencioso-administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, situada en la Plaza de Chamberí 8, 4ª planta, 28010 Madrid, ante el que se podrán ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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41 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

3.- Datos de la resolución o acto que se recurre:

Órgano que resolvió
Fecha de resolución Fecha de notificación
Acto recurrido
Materia o tipo de 
expediente
Nº referencia  expediente

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

1.- Datos de el/la recurrente:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Recurso de alzadaRECURSO DE ALZADA

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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Página 2 de 3 Modelo: 1605F1

5.- Razón del recurso:

Debe fundarse en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En caso de falta de espacio puede el recurrente presentar un escrito anexo.
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6.- Documentación que se adjunta:

SOLICITO QUE SE TENGA POR INTERPUESTO RECURSO DE ALZADA CONTRA LA RESOLUCIÓN  O ACTO 
NOTIFICADO Y, REALIZADOS LOS TRÁMITES OPORTUNOS, SE ESTIME EL PRESENTE RECURSO Y SE 
ANULE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “AZAR”, cuya finalidad es la gestión de los datos personales sobre 
expedientes administrativos relativos a la inspección, sanciones y recursos administrativos en materia de juego, y podrán ser cedidos a los órganos 
judiciales contencioso-administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, situada en la Plaza de Chamberí 8, 4ª planta, 28010 Madrid, ante el que se podrán ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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41 Dirección General de Tributos y 
Ordenación y Gestión del Juego
CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid Etiqueta del Registro

4.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
 de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta

�

CP Localidad Provincia

3.- Datos de la resolución o acto que se recurre:

Órgano que resolvió
Fecha de resolución Fecha de notificación
Acto recurrido
Materia o tipo de 
expediente
Nº referencia  expediente

2.- Datos de el/la representante:

NIF Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

1.- Datos de el/la recurrente:

NIF Nombre
Primer apellido Segundo Apellido
Razón Social
Correo electrónico País
Domicilio Tipo vía Nombre vía
Nº/Km Nº Escalera Bloque Piso Puerta
CP Localidad Provincia
Fax Teléfono fijo Teléfono Móvil

Recurso extraordinario de revisiónRECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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5.- Razón del recurso:

Debe fundarse exclusivamente en alguna de las siguientes circunstancias previstas en el artículo 118.1. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

� Que al dictar la resolución recurrida se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios documentos 
incorporados al expediente.

� Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el error 
de la resolución recurrida.

� Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falso por sentencia judicial firme, 
anterior o posterior a aquella resolución.

� Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u 
otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

EXPOSICIÓN DE ARGUMENTACIÓN

 (En caso de falta de espacio puede el recurrente presentar un escrito anexo)
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6.- Documentación que se adjunta:

SOLICITO QUE SE TENGA POR INTERPUESTO RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN  O ACTO NOTIFICADO Y, REALIZADOS LOS TRÁMITES OPORTUNOS, SE ESTIME EL 
PRESENTE RECURSO Y SE ANULE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

En                                        , a……..... de……..…………..… de…………

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “REGISTRO JUEGO”, cuya finalidad es la gestión y control de 
profesionales inscritos en el Registro de Juego de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los órganos judiciales contencioso-
administrativos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE JUEGO

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego
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